LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - De interés legislativo de esta Honorable Cámara la “Fiesta de Destrezas Criollas” a realizarse en Villa Eleonora, Estación Irazusta, Departamento Gualeguaychú, los días 24 y 25 de septiembre del corriente año.
Artículo 2º - Comuníquese.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Los días 24 y 25 de septiembre se desarrollará en la localidad de Irazusta, perteneciente al Departamento Gualeguaychú, la “Fiesta de Destrezas Criollas”, un acontecimiento que hace años se viene desarrollando con una importante relevancia a nivel local y departamental.

Es un suceso de considerable transcendencia para las cooperadoras de la localidad, debido a que por medio de su participación logran ingresos indispensables para sus propósitos sociales.
El evento consiste en una peña folclórica que se realiza el día 24 por la noche en el galpón del ferrocarril, con la intervención de artistas locales, baile y gastronomía típica. Al día siguiente se realizan las destrezas gauchescas y pruebas de entretenimiento populares.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.
